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DECRETO N°

QY;~1l CY/¿j¡UX!/(le Q?lucu/}Juwt) 25 de octubre de 2011.-

3.960 /1.-

VISTO, la renuncia presentada por el DL Ramiro González

Navarro, al cargo de Secretario General de la Gobernación, y

CONSIDERANDO:

Que fundamenta la misma en razón de haber sido elegido

Legislador Provincial en las elecciones del pasado 28 de agosto del corriente año.

Que en consecuencia, corresponde proceder a su aceptación.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Ramiro González Navarro,

D.N.!. N° 14.073.650, al cargo de Secretario General de la Gobernación, a partir del 25

de octubre de 2011.

ARTíCULO 2°.- Dánsele las gracias por los importantes servicios prestados al Estado
~

, Provincial., .
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ARTíCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno

! y Justicia.

ARTíCULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

. en el Boletín Oficial y archívese.

,. ~pf-- '

~
:r~M~~M:)\
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA


